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1 Los directivos y mandos que pueden realizar compras de
equipos y productos químicos conocen  las prescripciones
legales establecidas y los criterios de actuación para que
éstas se realicen correctamente.

2 Las máquinas nuevas disponen de marcado CE, y de la
declaración CE de conformidad y del manual de instruccio-
nes, originales y su traducción en castellano.

3 Existe un procedimiento de actuación para que la adquisi-
ción de equipos se realice correctamente.

4 Los productos químicos están etiquetados y disponen de
su correspondiente ficha de seguridad suministrada por el
fabricante, suministrador o importador.

5 Las fichas de seguridad se encuentran disponibles para
poder ser consultadas por cualquier trabajador que tenga
que trabajar con productos químicos peligrosos.

6 Se aplica un procedimiento de revisión de equipos de
trabajo e instalaciones antes de su entrada en funciona-
miento.

7 Se han definido las necesidades de uso de los equipos de
protección individual de acuerdo con la evaluación de
riesgos.

8 Los equipos de protección individual comprados disponen
del marcado CE y de folleto informativo.

9 Se revisa la evaluación inicial de riesgos previa a la
introducción de equipos y sustancias o modificaciones en
los lugares de trabajo.

10 Se exige a los suministradores de equipos y productos la
información de los riesgos laborales y medidas preventivas
que conlleva su utilización.

11 Los trabajadores son consultados respecto a las nuevas
adquisiciones de instalaciones y equipos.

12 Los cambios y modificaciones sustanciales de instalacio-
nes, equipos y lugares de trabajo son realizados contando
con la opinión del personal involucrado en los mismos.

13 Se analizan las repercusiones de seguridad y salud laboral
en las adquisiciones y modificaciones, y son tenidas en
cuenta para las acciones formativas.
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CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN:
Modificaciones y adquisiciones

RESULTADO DE LA VALORACIÓN

MUY DEFICIENTE ............... DEFICIENTE ................... MEJORABLE ................ CORRECTA ..............

Quienes tengan la capacidad de adquirir nuevos equipos o
sustancias deberían conocer las exigencias mínimas o crite-
rios de actuación para evitar incumplimientos reglamentarios.

Las máquinas adquiridas a partir del año 1995 deberán dis-
poner de la documentación anteriormente reseñada (RD 1435/
1992 y RD 56/1995).

Es recomendable que exista un procedimiento al respecto.

Los productos químicos deberán disponer de etiqueta y ficha de
seguridad de acuerdo con lo establecido en los RD 363/1995 y
RD 255/2003.

Las fichas deberían encontrarse en los lugares donde sea
realmente necesaria su consulta (RD 374/2001)

Los equipos de trabajo e instalaciones deberán ser revisados
antes de su entrada en funcionamiento tras su parada técnica,
modificación o adquisición asegurándose de que no quede
ningún riesgo residual (RD 1215/1997).

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuan-
do los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse
suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o
mediante medidas, métodos o procedimientos de organiza-
ción del trabajo (art. 17 LPRL y RD 773/1997).

Dispondrán de tal documentación los equipos comprados a
partir del 30/06/95 (RD1407/1992).

La evaluación inicial de riesgos deberá ser revisada ante la
incorporación de nuevos equipos de trabajo, nuevas tecnolo-
gías o la modificación en el acondicionamiento de los lugares
de trabajo (art. 4 RSP).

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán pro-
porcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquellos, la
información necesaria para la utilización y manipulación de la
maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de
trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y salud de
los trabajadores (art. 41 LPRL).

La opinión de los trabajadores afectados por el nuevo equipo
o instalación deberá ser tenida en cuenta ya que los futuros
usuarios son los que mejor conocen el puesto de trabajo en el
que va a ser utilizado (art. 33 LPRL).

Es preceptiva la consulta a los trabajadores o sus represen-
tantes en cambios que puedan afectar a las condiciones de
trabajo, además de provechosa por las aportaciones que han
de derivarse (art. 33 LPRL).

Los trabajadores han de recibir información y formación relati-
vas a las condiciones y forma correcta de utilización de los
equipos, teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, así
como las situaciones de utilización anormales o peligrosas (art.
18 y 19 LPRL, RD 1215/1997 y RD 773/1997).


